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LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA – SALA LABORAL 

 
HACE SABER: 

 
 

Que se ha proferido sentencia de segunda instancia en el proceso que a continuación  
se relaciona:  
 

TIPO DE PROCESO:   Ordinario   

RADICACION:   257543103001201300013-02   

DEMANDANTE:   JOSE DAVID PEÑA BARRERA  

DEMANDADO:   NEMESIO ACOSTA BOHORQUEZ 

FECHA DE LA SENTENCIA:  SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024)  

DECISION:    MODIFICAR  

MAGISTRADO PONENTE:  MARTHA RUTH OSPINA GAITAN 

 

Primero: Modificar el numeral primero de la sentencia apelada, en el sentido 
deCdeclarar que entre el demandante José David Peña Barrera identificado con 
CCC4.132.445 y el causante Nemesio Acosta Bohórquez (q.e.p.d.), quien en vida 
seCidentificó con CC 19.388.069, existieron los siguientes contratos de trabajo a 
término fijo: i) del 1º de septiembre de 2004 al 31 de diciembre de 2004, con un 
salario de $500.000; ii) del 1º de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005, con un 
salario de $500.000; iii) del 1º de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009, con un 
salario de $496.900. Los demás apartes del precitado numeral se mantienen 
incólumes. 

Segundo: Modificar el numeral quinto de la sentencia apelada, para declarar que los 
sucesores procesales del causante están obligados a pagar los cálculos actuariales, por 
los extremos temporales y salarios de los 3 contratos de trabajo a término fijo 
declarados en esta sentencia, en los mismos términos dispuestos por la jueza de 
instancia. En lo demás se mantiene incólumes lo resuelto en primera instancia. 



Tercero: Confirmar en lo demás la sentencia apelada, conforme la parte motiva de 
esta providencia. 

 

                                                                     

El presente  EDICTO  se fija en un lugar visible de la Secretaría por un (1) día hábil 
hoy 08/03/2024 , a las  8:00  a. m., de conformidad con lo previsto en el artículo 41 
del C.P.T. y de la S.S., numeral 3°, literal D), en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 
del edicto.  
 

 

 

 

LEIDY MARCELA SIERRA MORA 

Secretaria Sala Laboral  

 

 

El presente EDICTO  se desfija hoy 08/03/2024 , a las 5: 00 p. m.   
 

 

 

 

LEIDY MARCELA SIERRA MORA 

Secretaria Sala Laboral  

 


